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La Fundación para el Conocimiento Madrimasd, órgano de evaluación en el ámbito universitario de la Comunidad de Madrid, ha
procedido a evaluar el seguimiento del título oficial arriba citado en el marco establecido por el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su
calidad.

La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices establecidos en la Guía de evaluación para la renovación
de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación y teniendo en cuenta la evaluación externa realizada por el
Panel de expertos que ha visitado la universidad y el Informe provisional emitido por el Comité de rama.



VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe provisional y considerando la información
disponible del título incluida en el dosier de acreditación y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la
universidad, este Comité de Evaluación y Acreditación emite el siguiente Informe final de renovación de la acreditación en
términos de FAVORABLE. Este informe debe hacerse público en la página web del propio título de forma fácilmente accesible.

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DIMENSIÓN 1. La gestión del título

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

EL PROGRAMA FORMATIVO ESTÁ ACTUALIZADO DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA DISCIPLINA Y SE HA IMPLANTADO
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MEMORIA VERIFICADA Y/O SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
El Grado en Turismo de la UC3M, implantado inicialmente en el curso 2008/09, fue modificado a partir de las recomendaciones
incluidas en el Informe de renovación de la acreditación de 2016. De esta forma, el nuevo plan de estudios se comenzó a impartir
en el curso 2017/18 de manera progresiva hasta culminar su implantación en el 2020/2021. La estructura del título se adecua a lo
aprobado en la Memoria de verificación, modificada en 2017.
El título se imparte en modalidad presencial, y procuran la división en grupos reducidos, lo que facilita el desarrollo de las
actividades formativas y metodologías previstas. La distribución de asignaturas por cuatrimestres se ajusta a lo previsto en la
Memoria de verificación. No obstante, se recomienda impartir todas las optativas del plan de estudios, o valorar la posibilidad de
eliminar o bien aquellas que los estudiantes recurrentemente no eligen, o las que puedan haber dejado de ser relevantes para la
titulación.
Las guías docentes publicadas se ajustan a lo contemplado en la Memoria de verificación. Las actividades formativas,
metodologías y sistemas de evaluación se ajustan a los rangos establecidos en dicha memoria.
En cuanto a la asignatura de Prácticas Externas (12 ECTS), la Universidad tiene convenios con empresas (29 formalizados) y el
Servicio de Orientación y Empleo de la UC3M apoya al alumno en todo lo relacionado con la gestión de las mismas, si bien se
aprecian algunas disfuncionalidades en el proceso según lo manifestado en las audiencias. El tutor académico es el mismo para
todos los estudiantes y su labor se restringe al seguimiento del desempeño de los estudiantes en el centro y su evaluación. Por
otro lado, se recomienda seguir haciendo esfuerzos por incrementar el número de convenios de prácticas. La satisfacción de los
estudiantes con dichas prácticas en el curso 2020/21 es muy elevada (superando el valor de 4 sobre 5). De la misma forma, se
valora positivamente la labor del tutor empresarial y del tutor académico.
En cuanto al TFG, se ofrece una modalidad genérica (el estudiante elige un tema general de un listado) y otra específica (el
estudiante propone un tema y busca un tutor para el trabajo). Tras la pandemia, se están retomando los habituales tribunales de
defensa pública que se venían desarrollando de manera habitual. Cuentan con procedimientos definidos y con rúbricas de
evaluación, aunque sería recomendable que estas rúbricas se detallaran en mayor medida.
De acuerdo a la información proporcionada, se aplica adecuadamente la normativa de permanencia y de reconocimiento de
créditos.
En cuanto a la coordinación, el título cuenta con diferentes órganos de coordinación docente: la Dirección del título recae en la
Vicedecana del Grado en Turismo y el Grado abierto en Ciencias Sociales y Humanidades. Por otra parte, existe una Comisión
Académica compuesta por la Vicedecana del Grado, tres representantes de los departamentos implicados en la docencia, el
delegado de estudiantes y un responsable de la administración del campus. Las actas presentadas evidencian que en el curso
2020/21 esta comisión se reunió dos veces y reflejan el análisis de los diversos temas que competen al título. Está contemplada
también la coordinación entre y dentro de asignaturas. Además, el Grado en Turismo cuenta con un coordinador de prácticas y un
coordinador de TFG. El coordinador de prácticas se centra en su tutorización y evaluación para todos los estudiantes



matriculados, recayendo el resto de funciones en la Oficina de Orientación y Empleo. La relación con los tutores de la empresa es
reducida de acuerdo con lo recabado en las audiencias. Por otro lado, el coordinador de TFG se encarga de apoyar a la
Vicedecana del Grado en la organización de los procesos de asignación y evaluación de los TFG. En este sentido, se recomienda
revisar que el reconocimiento de carga docente derivado de la tutorización de TFG sea adecuado en relación con el trabajo
realizado por los tutores. Por todo ello, se considera que existen mecanismos de coordinación docente suficientes, siendo
adecuada la asignación de carga de trabajo del alumno y la planificación temporal, considerando que se garantizan los resultados
de aprendizaje.
A pesar de que en la Memoria de verificación vigente constan 80 plazas de nuevo ingreso, de facto se ofertan 40, cifra que se
cubre todos los años sin problema (los alumnos de nuevo ingreso han sido 41, 44, 40, 45 y 40 desde el curso 2016/17 al curso
2020/21). Las solicitudes en primera opción superan las plazas ofertadas, si bien los responsables señalan que se supera por poco
y que el incremento de la oferta de plazas estaría condicionado por tener un profesorado suficiente. La nota de corte es elevada
(9,518 en el 2020/21), algo que, en gran medida, es consecuencia de esta limitación.
En cuanto a los criterios de admisión y su aplicación, los requisitos de acceso al Grado en Turismo son los establecidos por la
legislación vigente y el Acuerdo de las Universidades Públicas de Madrid y se publican en la web de la universidad. El perfil de
ingreso de los estudiantes se considera adecuado para los estudios del Grado en Turismo. Al no ofertarse el grado bilingüe, no
existen criterios específicos de admisión.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE MECANISMOS PARA COMUNICAR DE MANERA ADECUADA A TODOS LOS GRUPOS DE INTERÉS LAS
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA Y DE LOS PROCESOS QUE GARANTIZAN SU CALIDAD.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
La página web del título organiza la información en cinco apartados: Estudios de Grado; Admisión; Información práctica; UC3M+ y
Calidad. Se publica la composición de comisiones de varios títulos, el número de plazas, y otros datos como el listado y CV de
profesorado, recursos materiales y relación de departamentos participantes.
En general, la información es suficiente y objetiva, aportando guías docentes detalladas (descripción de cada asignatura, ECTS,
carácter de la asignatura, requisitos, objetivos, competencias y resultados del aprendizaje, descripción de contenidos, actividades
formativas, metodología a utilizar y régimen de tutorías, sistema de evaluación y bibliografía básica), el programa, calendarios y
horarios de clase y exámenes, datos sobre perfil de ingreso y egreso, información del SGIC y otros procesos de calidad, la
Memoria del título, acceso al sistema de quejas y reclamaciones, información sobre movilidad, profesorado (información genérica
sobre el claustro de profesores detallándose el porcentaje de profesorado doctor), prácticas externas (algo escasa en la sección
del título - es general sin detallarse el número de plazas que se oferta por cada institución).
Cabe señalar que se pueden cursar algunas asignaturas del título en inglés, pero no se indica claramente cuáles en el apartado
"Estudiar en inglés".
En resumen, se puede acceder con facilidad a la información, aunque se observan algunas cuestiones con margen de mejora:
- La ubicación del profesorado en "calidad" puede dificultar su búsqueda.
- El perfil de ingreso no refleja áreas de conocimiento y bachillerato / CFGS previos recomendables, como sí indica la Memoria.
Además, resulta confuso que se explique junto a las salidas profesionales.
- Se puede facilitar más el acceso al buzón de quejas y sugerencias.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE UN SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD FORMALMENTE ESTABLECIDO E IMPLEMENTADO
QUE ASEGURA, DE FORMA EFICAZ, LA MEJORA CONTINUA DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
El Sistema de Garantía Interno de Calidad del Centro cumple adecuadamente con los objetivos previstos en la Memoria de
verificación del título. El Grado en Turismo cuenta con un Sistema de Garantía Interna de Calidad, cuyo diseño se encuentra



certificado en febrero de 2009 por el programa AUDIT de ANECA, si bien no constan avances hacia la efectiva certificación de la
implantación. Existe un primer nivel en la gestión de la calidad del título que está representado por la Vicedecana del Grado,
junto con la Comisión Académica del Título, que es la responsable del despliegue del SGIC, un segundo nivel reflejado por la
Vicedecana de Calidad de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas como responsable de la calidad del centro y, por último, un
tercer nivel formado por el Comité de Calidad de la UC3M, máximo órgano en materia de calidad de la Universidad presidido por
la Vicerrectora de Estudios.
En cuanto a la Comisión Académica, liderada por la Vicedecana responsable del título, las evidencias incluyen las actas
(constatan, al menos, dos reuniones en cada curso), aunque los integrantes de la Comisión Académica no son siempre los
mismos de la comisión, con la excepción de una baja justificada. En estas reuniones se abordan cuestiones de coordinación,
quejas, programa, satisfacción, y el título en general.
El SGIC genera una serie de indicadores que son periódicamente analizados (fundamentalmente en la elaboración de una
Memoria anual del título que se aprueba en Comisión Académica) para identificar debilidades y oportunidades de mejora. A raíz
de las mismas, se definen acciones de mejora cuya implantación es posteriormente también objeto de revisión. En este sentido,
se estima que el título está sometido a un proceso de mejora continua. Además, también existen Memorias y acciones de mejora
a nivel de Facultad y de Universidad, que complementan las propuestas a nivel de titulación.
Los procedimientos establecidos garantizan de forma adecuada la recogida de datos e indicadores de forma continua. Existen
procedimientos para la realización de encuestas y se ha diseñado una app para mejorar la accesibilidad a las mismas. En la web
se publican los datos de evolución de los indicadores y de satisfacción (estudiantes).
En cuanto a los grupos de interés, se realizan encuestas de satisfacción a profesorado, estudiantes, egresados y al PAS (en este
caso sólo sobre los servicios). Sin embargo, no constan encuestas a empleadores y/o tutores externos de prácticas, si bien en la
visita se informa de que han comenzado a aplicarlas en los últimos dos cursos. El Informe de renovación de acreditación anterior,
aunque no explícitamente como recomendación, señalaba ya la falta de encuestas a empleadores y por parte de la UC3M no se
observa una medida al respecto con resultados observables.
Se aplica el programa DOCENTIA, aunque los datos aportados se reportan a nivel de Universidad.
La Universidad cuenta con un sistema de sugerencias, quejas y felicitaciones con la plataforma OPINA. Está dirigido a todos los
miembros de la comunidad universitaria, si bien no constan reclamaciones relacionadas con el Grado en Turismo. De manera
supletoria, las quejas y sugerencias son gestionadas en el seno de la Comisión Académica.

DIMENSIÓN 2. Recursos

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

EL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTE DOCENCIA ES SUFICIENTE Y ADECUADO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL
TÍTULO Y EL NÚMERO DE ESTUDIANTES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 4.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
El personal académico del título es suficiente, reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y dispone de la
adecuada experiencia y calidad docente e investigadora. Tomando como referencia el curso 2020/21, en el título participan 92
profesores distribuidos en las siguientes categorías (se señala entre paréntesis el porcentaje de créditos impartidos por cada
categoría sobre el total): 10,9% de Catedráticos de Universidad (7,7%), 28,3% de Profesores Titulares de Universidad (19,5%),
5,4% de Ayudantes Doctores (2,0%), 39,1% de Profesores Asociados (59,1%), 3,3% de Ayudantes (4,5%) y 13,0% de Profesores
Visitantes (7,2%). El 68,5% son doctores e imparten el 50,2% de los créditos y el 60,9% ocupan plazas estables. Se estiman cifras
aceptables y se valora positivamente la evolución experimentada en los últimos cursos, que ha permitido atender las
recomendaciones realizadas en el anterior Informe de renovación de la acreditación sobre un necesario incremento del
porcentaje de doctores (casi un 30%) y de la estabilidad del profesorado.
El equipo docente también está compuesto por un porcentaje alto de profesionales en la figura de asociado (casi el 60% según
los créditos impartidos), una cifra aún demasiado alta. Es significativa la presencia de la figura de visitante con el 7,2% de
créditos impartidos. Se recomienda continuar trabajando en la estabilización del profesorado, incrementando el número de
créditos impartidos por profesorado permanente.
La media de quinquenios de docencia reconocidos es superior a 2 y la de sexenios de investigación reconocidos por doctor es de
1,75, lo que se estima adecuado, sobre todo teniendo en cuenta que son méritos aportados únicamente por el profesorado
permanente. Además, en los últimos 5 años han publicado 64 artículos JCR, 194 artículos indexados en otros índices y 330



monografías y capítulos de libro. Estos valores destacan la calidad del profesorado que imparte la docencia del título.
La tutorización de los TFG en algunos casos se concentra en algunos profesores determinados, tutorizando algunos de ellos hasta
7 trabajos en un mismo curso académico. Aquellos tutores que conducen TFG de la modalidad genérica tienen una descarga de
créditos, en base a los ECTS que tiene el TFG como asignatura. Sin embargo, es cada departamento de la Universidad el que
determina esta cuestión en los casos de dirección de TFG de la modalidad específica.
El 23% de los profesores presentados a evaluación en el programa DOCENTIA de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas ha
obtenido la calificación A (excelente). Como ya se ha indicado, no se cuenta con resultados a nivel de título.
La UC3M cuenta con convocatorias de intercambio tanto para estancias de profesores de la UC3M en centros de prestigio
internacionales como para estancias de profesores de otros centros en la Universidad. Además, cabe mencionar el complemento
retributivo por actividad docente e investigadora, que se concede cada dos años.
La Universidad Carlos III tiene acuerdos con el Banco Santander que facilitan atraer a profesores de reconocido prestigio, con
estancias de 6 meses o un año. Se evidencia también el compromiso con la mejora e innovación docente a través de la
participación en cursos de formación y proyectos de innovación docente. En los últimos 5 años han participado en 244 cursos
(2,65 por docente de media) y han impulsado 11 proyectos de innovación docente (2,2 de media anual), datos que se valoran de
manera positiva.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

EL PERSONAL DE APOYO, LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL DESARROLLO DEL TÍTULO
SON LOS ADECUADOS EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA, MODALIDAD DEL TÍTULO, NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y
COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS MISMOS.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
El Grado en Turismo dispone de los servicios de apoyo con los que cuentan todos los títulos que se imparten en la Facultad de
Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad Carlos III. La gestión administrativa es responsabilidad de la Oficina de Estudiantes
de la Facultad. Este servicio tiene 17 personas funcionarias con una relación laboral estable. El resto de servicios son ofrecidos
por las unidades centrales de la Universidad. No se identifican carencias en cuanto al número de efectivos disponibles ni en
cuanto a sus capacidades. Destaca positivamente la creación de la figura de gestor personal en el 2019 para mejorar y
especializar la atención a los estudiantes, así como la diversidad de vías de comunicación con el mismo que se proponen.
Las unidades que dan servicios al Grado en Turismo son: el Servicio de Apoyo a la Docencia y Gestión del Grado, el Servicio de
Biblioteca, el Servicio de Informática y Comunicaciones, el Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación (SERIC), el
Centro de Orientación a Estudiantes, el Servicio de Orientación & Empleo (dependiente de la Fundación Universidad Carlos III), el
Servicio de Deporte, Actividades y Participación y la Oficina Técnica. Dentro de estos servicios, el 46% de los empleados cuenta
con titulación universitaria o de técnico superior y se actualizan regularmente mediante un Plan de Formación Anual.
El apoyo y la orientación personal y académica es coordinado por el Vicerrectorado de Estudios y por el Vicerrectorado de
Estudiantes, que apoya la mejora en el aprendizaje, principalmente el de las competencias transversales, a través de líneas de
tutorización y orientación. También se ofrece asistencia psicológica y psicopedagógica para los estudiantes. Se llevan a cabo
otras iniciativas como jornadas de bienvenida, programas de tutorías entre iguales, programas para detectar y ofrecer apoyo a
los estudiantes en riesgo de fracaso académico, o asesoramiento en materia de inserción laboral. Muchas de estas iniciativas se
desarrollan para todos los títulos de la Universidad. No se detectan carencias en este sentido, si bien no se cuenta con datos
sobre su utilización por parte de los estudiantes.
Existe una oferta importante de actividades internacionales, tanto en la Unión Europea, a través del programa Erasmus,
principalmente, y en otros países, a través de convenios específicos. La gestión de la movilidad se realiza a través del Servicio de
Relaciones Internacionales y Cooperación (SERIC). Desde este servicio se organizan charlas informativas y una "Feria
Internacional" anual. En cuanto a la movilidad internacional, en el curso 2019/20 lograron tener un 25%, lo que supuso una gran
mejora respecto a los dos cursos anteriores (5,6% y 9,1% respectivamente). En 2020/21 se alcanzó un 33% de titulados que
habían desarrollado algún programa de movilidad. Además, el plan de mejora del 2020/21 ya indica que se debe mejorar la oferta
de destinos, y que se cumple parcialmente, por lo que es una acción aún en vías de mejora. En cuanto a la movilidad nacional
(SICUE), es reciente (comenzará a ofrecerse en el curso 2022/23) y sólo se cuenta con un destino, que, si bien es adecuado, no
resulta suficiente para el número de estudiantes matriculados.
En cuanto a los recursos materiales, las infraestructuras y equipamiento de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas resultan
adecuados y suficientes para las necesidades del título. El equipamiento de los recursos materiales e infraestructuras se adecua
al tamaño medio y características del grupo, a las necesidades de la organización docente del título y a las actividades formativas
programadas. El campus de Getafe tiene 9 aulas informáticas, de acceso libre en horario de 9 a 21 horas, salvo en los periodos



reservados para docencia de alguna asignatura. Cada aula informática está dotada con 20 PCs, proyección fija y pantalla
robotizada. Existe conexión WiFi en todo el campus y préstamo de portátiles, aunque se recomienda revisar la limitación
temporal del préstamo para asegurar la utilidad del servicio.
Hay dos bibliotecas a las que puede acudir el alumnado, ambas ampliamente equipadas con diferentes salas y recursos. También
existe un servicio de "Aula informática Virtual", por el que los estudiantes pueden usar parte del software disponible en las aulas
informáticas físicas. Los recursos virtuales se han mejorado desde la anterior Renovación de la acreditación (por ejemplo, se ha
contratado el acceso a la base de datos de la OMT), aunque siguen detectándose carencias (como ejemplo, la ausencia de
licencias del software Amadeus). Por ello, es recomendable seguir realizando esfuerzos por incorporar aplicaciones informáticas y
adquirir las licencias oportunas para el aprendizaje práctico. El Campus Virtual y la Secretaría Virtual se estiman adecuados y
están ajustados a las necesidades del programa.
La satisfacción general de los estudiantes con los servicios es alta. Las principales quejas se centran en el sistema de
climatización, falta de espacio en cafetería y aulas informáticas, horario de biblioteca y problemas técnicos durante el proceso de
solicitud de admisión.

DIMENSIÓN 3. Resultados

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS POR LOS TITULADOS SON COHERENTES CON EL PERFIL DE EGRESO Y SE
CORRESPONDEN CON EL NIVEL DEL MECES (MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR) DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
Según lo analizado en las fichas reina de las asignaturas y tras comprobar las muestras de dosieres de evaluación y TFG, es
posible afirmar que la metodología, actividades formativas y sistemas de evaluación concuerdan con los objetivos y
competencias marcados en la Memoria verificada. Los resultados de aprendizaje resultan ajustados y se corresponden con lo
señalado en la Memoria. En lo que respecta a indicadores internos, los resultados de las distintas asignaturas revelan, por un
lado, que los estudiantes alcanzan en un elevado porcentaje las competencias previstas y, por otro, que existen diferencias en las
calificaciones obtenidas por los distintos estudiantes, lo que refleja un adecuado nivel de exigencia. Tan sólo se aprecian
problemas para adquirir los resultados de aprendizaje en alguna asignatura en la que el fracaso es mayor, aunque nunca por
encima del 50%.
En lo que respecta a indicadores externos, los indicadores de inserción laboral reflejan tasas de empleabilidad muy altas y los
comentarios recibidos por parte de los empleadores entrevistados han sido positivos. Por lo tanto, la adquisición de resultados de
aprendizaje también parece apropiada desde una perspectiva externa. El nivel formativo viene avalado también por la prestigiosa
certificación AACSB, recientemente conseguida.
Las asignaturas comprendidas en las diversas materias del plan de estudios tienen una misma orientación y enfoque, tanto para
su metodología docente como para su sistema de evaluación, que figura en la Memoria verificada en coherencia con las líneas
previstas por el nivel MECES 2. Los sistemas de evaluación usados son principalmente la evaluación continua y las pruebas o
exámenes finales de carácter teórico-práctico (que suponen entre el 40% y el 60% de la calificación final). El porcentaje de
evaluación continua es mayor en asignaturas optativas, lo que se considera adecuado. En la Renovación de la acreditación de
2016 se incidió en la necesidad de reforzar el carácter práctico y aplicado de los contenidos impartidos. Aunque se aprecia un
avance en este sentido, se recomienda seguir trabajando en esta línea, haciendo especial incidencia, por ejemplo, en las
asignaturas de software.
El TFG del Grado en Turismo se organiza por el Reglamento de organización de la asignatura Trabajo Fin de Grado de la Facultad
de Ciencias Sociales y Jurídicas, donde se recoge el procedimiento de asignación, elaboración, presentación y defensa del trabajo.
Existe un acta que recoge una rúbrica básica para la evaluación del TFG, la cual se recomienda desarrollar para lograr una mayor
objetividad y uniformidad en la evaluación. El sistema de evaluación del TFG en la Memoria de Verificación indica expresamente
lo siguiente: "el estudiante realizará la defensa y presentación de su proyecto ante un tribunal". Esto se venía realizando hasta la
pandemia, periodo durante el cual, teniendo en consideración las evidencias, la evaluación fue realizada por el tutor y un
segundo evaluador. En las audiencias, los responsables indican que se han retomado las defensas en audiencia abierta y los
estudiantes que serán los siguientes en este proceso lo confirman. Por consiguiente, esta alteración se considera puntual. No se
han encontrado datos sobre satisfacción de la planificación y temporalización del TFG.
Existen protocolos para la organización del desarrollo de las prácticas con tutores académicos y profesionales. La mayoría de los
estudiantes (84,6%) consideran que con la realización de las prácticas ha aumentado sus posibilidades de alcanzar la inserción



laboral.
En definitiva, los resultados de aprendizaje alcanzados por los titulados son coherentes con el perfil de egresado y se
corresponden con el nivel MECES del título.

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN

LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA FORMATIVO SON CONGRUENTES CON EL DISEÑO, LA GESTIÓN Y LOS
RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL TÍTULO Y SATISFACEN LAS DEMANDAS SOCIALES DE SU ENTORNO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 7.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
Los indicadores de resultados son cercanos a los aprobados en la Memoria de Verificación, pero con sustanciales diferencias en la
tasa de abandono y graduación. La tasa de graduación es algo inferior a lo comprometido en la Memoria (50%), siendo en el
2019/20 del 42%. La diferencia es aún mayor en la tasa de abandono, ya que lo aprobado en la Memoria es del 25%, mientras
que el dato en el curso 2019/20, según la web del título (sección Calidad), es del 53% (existen discrepancias muy importantes
entre el dato que ofrece la web del título y la cifra que aparece en el autoinforme y evidencias, siendo del 53% y del 15%
respectivamente). La posible motivación de estas variaciones en las tasas de abandono y graduación puede estribar en la
extinción del anterior Plan de Estudios del Grado y la nueva implantación del actual, de tal forma que ha habido importantes
trasvases de estudiantes del antiguo Plan al nuevo. En el caso de la tasa de eficiencia, en el curso 2019/20 es del 96,7%, superior
al compromiso realizado en la Memoria verificada, que es del 85%. Por su parte, los resultados académicos por asignaturas
también son favorables: de media, 95,3% de estudiantes presentados, de los cuales un 95,7% superan la asignatura. Únicamente
se detectan desviaciones puntuales en algunas asignaturas (Ej.: Principios de Economía con un 60,5% de estudiantes que
superan la asignatura o Introducción a la Contabilidad con un 51,2%).
La duración media de los estudios es de 5,25 años para el año 2019 y 4,75 para el 2020. La demanda de nuevo ingreso se estima
elevada y garantiza la sostenibilidad del título.
El nivel de satisfacción de los estudiantes con la labor docente del profesorado del Grado en Turismo alcanza un valor de 3,77
sobre 5 en el curso 2019/20. Se mantiene estable en los últimos cursos, aunque en 2017/18 fue algo superior (3,85). Si bien
existen desviaciones en la valoración de algunas asignaturas puntuales, se aprecia la puesta en marcha de acciones correctivas
por parte de la Comisión Académica del Grado. El nivel de satisfacción de los estudiantes con los servicios prestados por la UC3M
ha alcanzado una valoración global de 3,98 sobre 5. Los datos de satisfacción más bajos de los estudiantes se centran en los
Servicios de Orientación y Actividades (3,74) y Comunicación e Información general (3,74). Los servicios más valorados por parte
de los estudiantes son la Biblioteca (4,27) y los Recursos Informáticos para el aprendizaje (4,10). Su satisfacción con las Prácticas
Externas (4,38) y el TFG (3,92) también es positiva. En el caso de las Prácticas, el 84,6% de los estudiantes consideraron que
habían mejorado su empleabilidad. En lo que respecta al TFG, fueron bien valorados todos los aspectos, destacando la atención
del tutor, que alcanzó un valor de 4,54. No se han encontrado datos sobre la satisfacción de los estudiantes participantes en
programas de movilidad entrantes o salientes.
En el caso de los profesores, la satisfacción más alta se centra en la coordinación entre profesores y en los recursos materiales
necesarios para el desarrollo de la asignatura. En cuanto a su nivel de satisfacción con los servicios, es alto, un 3,94 sobre 5. Los
servicios mejor valorados son los de: Reprografía, Conserjería, Biblioteca y Secretaría de Departamento. El peor valorado, con un
3,33, es el de Cafetería/Restaurante.
La satisfacción de los egresados también es positiva. Valoran las competencias adquiridas de manera muy favorable, puntuando
casi todas ellas cerca del 4,5. También valoran de manera adecuada a la Universidad, hasta el punto de que el 91,67% la
recomienda.
La satisfacción del PAS con los servicios también ofrece resultados favorables.
La Universidad cuenta con mecanismos adecuados de orientación profesional. Estos mecanismos son puestos en marcha por el
Servicio de Orientación y Empleo, que cuenta con las siguientes iniciativas: talleres, Escuela del Emprendedor, ForoEmpleo, Bolsa
de Trabajo y programa Capacita2. Además, la UC3M ha puesto en marcha el programa Emprende, que le ha valido la acreditación
dual ACEEU (Universidad Emprendedora y Universidad Comprometida).
Respecto a la inserción laboral, la Universidad a través del servicio de Orientación y Empleo realiza periódicamente estudios de
inserción laboral de sus titulaciones de manera sistemática. El Servicio de Orientación Profesional de la UC3M tiene como objetivo
apoyar a los estudiantes y egresados en su inserción laboral. Para el actual Plan de Estudios del Grado en Turismo, que comenzó
a impartirse en 2017/18, no existe informe de inserción laboral ya que su primera promoción salió en el curso 2020/21. A pesar
de ello, se puede consultar los datos de inserción laboral de los egresados en 2018 del anterior plan de estudios. La evolución de
la tasa de inserción laboral ha sido muy positiva llegando a ser del 100% en el último año en el que tenemos datos (el 83,3% de



los egresados estaban trabajando y el 100% lo habían hecho en algún momento tras la finalización de sus estudios de Grado). El
50% trabajaba en algo bastante o muy relacionado con la titulación cursada, y el 83,3% estaba bastante o muy satisfecho. El
porcentaje de estudiantes que recomendaría el título es cercano al 90%. Los egresados que están bastante o muy satisfechos con
la Universidad Carlos III es cercano al 70%, en el último año consultado. En general, se puede concluir que la UC3M tiene
indicadores de inserción laboral que se recogen de forma sistemática y que los datos recogidos son adecuados al contexto
socioeconómico y profesional del título y al contexto geográfico de la Universidad.

RECOMENDACIONES:
Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO
1.- Se recomienda desarrollar la rúbrica utilizada para evaluar los TFG, de forma que los descriptores de cada calificación estén
claramente definidos.
2.- Se recomienda revisar que el reconocimiento de carga docente derivado de la tutorización de TFG sea adecuado en relación con
el trabajo realizado por los tutores.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA
1.- Se recomienda indicar en la web qué asignaturas del título se imparten en inglés.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)
1.- Se recomienda, en futuros procesos de evaluación externa, aportar los resultados de los mecanismos para medir la satisfacción
con el título de empleadores y/o tutores de prácticas que se han implantado recientemente.

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO
1.- Se recomienda continuar trabajando en la estabilización del profesorado y en el incremento del número de créditos impartidos por
el profesorado permanente.

Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN
1.- Se recomienda analizar las causas del elevado abandono y la reducida tasa de graduación e implantar acciones de mejora al
respecto.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2022

Fdo.: Federico Morán Abad

El/la Presidente/a del Comité de Evaluación y Acreditación


